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GACETA DE MADRID.
DOMINGO 9 DE JUNIO DE 182».

NOTICIAS EXTRANGERAS.

VBAKCfA.

París 37 de Mayo.
Se sabe que S. A. I- y R- •* princesa de Orange dió felizmente á 

luz el día si un nifio, hallándose en el pa'acio de Soestdyck.
El Diario de los Debates publica el siguiente pirr.fo con fecha de 

pttersbureo del 6 de Mayo: » El día r.° de este mes llegó aquí Mr. de 
TatiscJufl, y nuestro Oabinete parece hallarse sumamente satisfecho 
de las noticias que ha traído este negociador. No chitante esperamos 
que la gran cuestión no se decidirá tan pronto, pues esto depende de 
la confirmación de las últimas noticias de Constantnopla. Las que 
hemos recibido de Odesa de 13 de Abril rrns anuncian disposiciones 
de conciliación. También se hablaba del restablecimiento del Gobierno 
griego en estos dos principados. El Emperador sale el 27 de este mes a 
pasar revista á sus guardias, y volverá á su capital á los 15 ó 20 dias. 
A Varsovia no irá antes del Congreso de Florencia, y este no se re
unirá hasta el Setiembre, según dicen.
_Las cartas de Venecia refieren que el capitan-baji hace grandes pre
parativos á fin de efectuar un desembarco en Hidia, con el obj to de 
destruir los almacenes y las escuadrillas de aquella isla. S n embargo, 
no podrá verificar su plan tan pronto por haber hallado en Samos una 
vigorosa resistencia, y tal vez se frustrarán su» esperanzas, porque ad
vertidos ya los griegos reúnen sus escuadrillas para hacerle frente.

Se sabe haberse desechado definitivamente por la corte de Rusia 
el proyecto relativo á la reunión de otro Congreso, en que tenian gran
de empello varias potencias. El Emperador Alejandro desea arreglar sus 
negocios con Turquía por otros medios.

Han sido horribles los desórdenes cometidos por los turcos en Sciu: 
se regula en i69 sciotas el número de los que han muerto con las ar
mas en la mano, y en 408 el de los que no habían tomado parte en la 
insurrección, fie apode ratón de las mugeres para trasporta: las al Asia,/ 
de los njfios para educarles en el mahometismo.

rOBTCGAL.

Lisboa so de Mayo.
Sesión de Cortes del s.°

Se continuó la discusión del siguiente párrafo de! art. 43 del pro
yecto de Constitución. » La elección se hará directamente por los ciu
dadanos á pluralidad absoluta de votos.” •

Varios fires. diputados hablaron en pro y en contra de este párrafo, 
y después de una larga discusión quedó aprobado por 61 votos contra 40.

El fir. Ribeiro de Andrade pidió que esta disposición no fuese ex
tensiva al Brasil sin previa d scusion; y asi se acordó.

be leyeron algunos dictámenes de tas comisiones , y se levantó la 
sesión.

Idem del 2.
Se continuó la discusión del dictamen de la comisión Dlplomátlci, 

relativo á la ocupación de Montevideo por las tropas portuguesas i 7 
Habiéndose leído de nuevo , tomó la palabra el Sr. Borres Carnero , y 
dijo que iba á rectificar con nuevas razones 1c opinión que sebre este 
asunto manifestó en otra sesión; y que después de haber consultado á va
rias personas y empleados civiles y militaras qje hablan viajado por el 
Kio de la Plata, todas convenían en que no solo sena impolítico, 
sino perjudicial para Portugal el abandonaj aquella tan ri.a como im
portante posición. Habló de su grande comeicío, de las muchas casas 
establecidas allí, y de lo fértil de aquella provincia; y añadió que tam
bién fundaba su opinión en la prorn.sa solemne lucha por fi. M. F.- 
delísmia á la diputación que en nombre de aquellos habitantes ha
bía i.io á implorar su protección, en cura vutud pasaron ¡as (ropas 
portuguesas á ocupar dicha posición, v.iiá-'ánJose asi aqueta pro
mesa en 1820. Gue muchos i tic ales y sc'dado» se h..b..m ..asado allí, 
7 disputaban sobresueldos y ventajas que hacían estuiics.n muy con
tentos en aquel destino; y que ai abrigo de dich-s tropas se labran 
establecido también en aquel país mu.hos comerciantes ponu.'u.ses; 
por cuyas razones y olías muchas que expuso manií.sto que seria un 
paso sumam nre impolítico el abatid ircr aqu.I'a provincia , y con c-ia 
tantos 1 stabl c miento», dejando d. .cuín. 1 ta ia iior.leta del luasd por 
el lado de b. Pab o Q.ie .a única raz n p d.i.oi con que se ! ab a ic- 
bstido su opimoti era <1 inmenso gasto que * ca-u ¡ al an aquellas tre
pas, cuya ..«dad no podia neg r; p 10 ^a- oto luvn de las med das 
turnada» por una corte corrompida , porqu. a r..d e se le o.uit iba que 
p.-ra una division de 4O Hi n hi.»t -,u ■ en i ■ .oa no llr^ai ¡an á ta 1111- 
lad, tra escandaloso qu- huhi.» un t-n-.rte v reral,qu* entre »•..• do» 
y riat.ilaciones cobraba »y^ duios anua:.», y uir estado n.a} or mas
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numeroso que el que tenia el general Beresford en b guerra de la Pe
nínsula; y concluyó diciendo que lo« gastos de aquellas tropas podran 
y d.bian reducirse de modo que no solo bastasen las rentas de la pro
vincia para mantenerlas, sino que quedase un sobrante para el tesoro 
público, pues en el a&o de 1819 la aduana sola había producido 790 
y tantos mil duros, y mucho mas en los afios sucesivos; por cuyas 
razones opinaba se dijese al Gobierno que redujese la división á 
la debida economía , continuando en la posición que tenia para que vie
sen sus hermanos que se cuidaba de eJlcs, y se los ponia á cubierto de 
las incursiones de los españoles insurgentes, y que no se quería abrir 
una nueva puerta á los piratas para que se llevasen los buques á Buenos- 
Aires ; por todo lo cual votaba contra el dictamen de la comisión.

El fir. Sarmentó dijo que el ilustre preopinante había mirado este 
asunto solo por el lado de conveniencia, sin hacer alto en tas razones 
de justicia ; que estas eran las que le dirigían , y que asi iba á manifes
tar su opinión, no pudlendo dejar de recordar algunos hechos histó
ricos, en los cuales hallaría bastantes datos para apoyar su opinión. 
Recorrió la historia del Rio de la Plata , é hizo Ulere en de todos los 
tratados que hab.a habido hasta el de Doña María r, por el cual quedó 
la España en posesión de Montevideo ; y concluyó diciendo que apro
baba en parte el dictamen de la comisión , p ro que nunca votaría 
porque saliese la división de aquella prov.ncia.

El Sr. Miranda contradijo al preopinante, sosteniendo que solo 
era prepio de tiranos y usurpadores c! invad.r el territorio limítro
fe con el pretexto de ocupar un punto imitar para tener seguras sus 
fronteras; pero que los portugueses ro pensaban asi, porque eran tan 
zelosos de su gloria é independeré a , como rc:p loco» i.-c a la in
dependencia y gloria de otros pueblos; que él cud.La que c- Gobier
no portugués hubiese procedido con just c a y de buena fe cuando 
mandó ocupar militarmente la provine a de Montevideo, siendo es
ta una rezón mas en favor de su opinión; que muchas veces ha
bía oído á personas inteligentes, y aun a ia» encargadas de la d.tensado 
aquel.es punios , cue las tropas que guarnecían a..-K.ia p'azi ni eran 
suhcient.s ni podían defender las fíentelas del b:ar:i; y q-.¡» la ex
periencia lo hahia ya demostrado, pues 409 insur..l:;s heo.an inva
dido la provincia de Rio-Grande, y esto cuando ya e-tahen ocu- 
p: dos los diados puntos por 4O pcitueu ses. Refino va:..» »uce».•», 
y dijo que era preciso desengañarse, y persuadirse que á r.j »¿r per -» 
giand s gratificaciones que se daban á los oficiales, y ¡as v.r.iujj» que 
disfrutaban los so'dcdos de aquella d vis en , ella m.sma hthr a aban
donado la provincia de Montevideo mudo tiempo había , i ac.er.do 
ver sus gt.fes que no era aquel punto el que def.ndit la n.r.ttra, si
no las márgenes de Paraguay ; y concluyó votando á favor del d.-la
men de la couiision. (_Se ..ntiauara. )

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Har riera t.° de Ja:.

Nuestros periódicos publican las not:-u» siguientes:
Una de Us pirtuia» de Moscn Antón, y otra al mando de un tal 

Piando!.! de S. Pedro de Torillo , que ,unt.s componían unos 100 hom
bres , bajaron h e.a este pueblo, y catre e! y el de beba fueron batido* 
ayer por los g f.s Pérez, Gisb rt y Pínganon , causándoles ¡a perdida 
efe unos -,o muertos ,13 heridos y 5o presos.

F'.gueras 34 de M.nú.
Por a^ui no ocurre ora novedad que ei andar divacando d: une» 

puntos a otro» tres partidas de facciosos de 30 a 4; cada una , v a 
mayor de u les se acercó ay.r aCadaque», cuv * pu.blo se le. a;u.» en 
inasa para r.chazarlos, y no les quedó otro arb trio que :n
une» laudes, habiendo sabido hoy que desembarcaron en Culera , taya 
de Francia.

L-ttila ay de ^fayo.
F.l Tune» pasado entraron en esta ry soldados del regimiento 

vo'uniiiim de Valencia qu: hablan cj.do en manos de ios faccio
sos de Tamar t. : una porc.on de estos malvado» los conducían ye - 
siin.rcs con el objeto de presentarlos al Trapeóse; y al pasar por el 
pu.blo de (. amara-a se armaron sus hab tantes, y escopeteando a ia .c-- 
I'hI.í ii'ii.ri n apoderarse d: todos lo» prisioneros, con pcid.da de tr s 
la.- osos. ,Gloria eterna al pu.blo de Camara.a , a su bu.n cura y ai 
patriota alcald-l
__Una carta de Cervera f.cb.j de ayer da una exacta reí ic en d* lo
ocurrido en aquella ciudad .n la n.-vlie del 2“ , de que re,u Ti s:r dos
los capuch nos muerto» y uno el herido; estar presos er 1j u.-.ver»:- 
dad los que >e bailaron en .; convento , s habéis- r.i. o. ■. a pa - 
roq.i al do -quilla ciudad todos ios vasos y o-n>:n- «no* dzl
mismo—lie aquí la piocla na que pubb.o a! o 1 . ¿.u . i.te ¡ i . -r.an
dan t« genera! de este iu d.stfto. ■ II.b :u: t.» oc u-
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aen á la vísta lat terrible* consecuencias de la guerra civil: anoche te 
hizo fuego dude el couvento de capuchino* á laa tropa* del cgército 
permanente, y el resultado fue dar cumplimiento al an. +“ del bando 
que con fecha del 21 o* dirigí: en tal estado reproduzco las observacio
nes que en ¿1 hice, é igualmente que seré firme en cumplirla*. El co
mandante general del 7° dimito milita .zsjtaquin Ruiz de Porra!.*. 

. (jeron a jo de Mayo.
Nuestro gefe superior político ha publicado la siguiente proclama:
El brigadier D. Esteban Llobera, con fecha dal ati último, en ofi

cio que recibo en este instante me dice lo que eopio: » Comandancia 
de la* tropas destinada* i la persecución de faccioso*: Viva la Cons
titución : viva la ley. En este momento acabo de batir y destrozar la 
numerosa gavilla del rebelde Misas, mandada por el traidor Bessie- 
res: los facciosos, que eran en número de ;oo, se internaron en Fran
cia. después de haber sido diapenados por los valientes que tengo i mié 
órdenes. He cogido sus municiones, parte de sus equipages, moldes pa
ra hacer balas y otra porción de enseres Ace. ( Véase este forte en l* 
gaceta del #■)

» Ciudadanos: yo veis el fin que van teniendo las cuadrillas de li
berticidas que se halagaban con alegres ilusiones: yo veis cubiertas de 
gloria las armas de la patria en cuantos puntos tienen aquellos ilusos el 
atrevimiento de hacer frente. ¡ Podrán estos citar una en que hayan 
conseguido triunfos! Ni lo pueden decir hasta el presente, ni lo dirán 
en lo sucesivo. Gerundensea: preparaosá recibir á vuestros hijos, i vues
tros hermano*, 4 vuestros amigo*, que no tardarán en mostraros tus fa
tigas y sus glorias: en el entre unto celebrad es'a noticia, que hace com
pletamente satisfactorio el dia de nuestro amado Rey constitucional.”

Balaquee a8 de Mayo.
Desde que te supo en esta el levantamiento del Trapeóse en las in

mediaciones de Poblet, te desplegó un espíritu sedicioso y revolucionario, 
que creció mucho mas al verificarte la sublevación de Cervera. Un re
cien venido de presidio, llamado Ramón Scvit, se puso al frente de al
gunos facinerosos, casi todo* condenados i muerte, y se atrincheró en la 
villa de Os, desde cuyo punto combinaba tus operaciones con el Tra- 
pense. El 19 entraron en esU ciudad, pusieron un crucifijo y un retra
to del Rey en el lugar donde estaba la lápida; publicaron el bando de 
que todo* loa milicianos voluntarios presentaran laa arma*, y se apode
raron de 140 duro* quemaban en poder del administrador de rentas.

En seguida dieron libertad á loa presos, y cometieron mil tropelía* 
en las casas de vatios vecinos, hasta martirizar á una señora por cuanioa 
medios pudo inventar la barbarie , matando antea á su presencia á uno 
de sus hijos. Tal es la conducta de los que se llaman defensores de la 
fe, y que toman por pretexto la religión para cometer las mayores atro
cidades. Ei harto sensible que estas gavillas se compongan de clérigos, 
frailes, facinerosos, y de hombres que después da haber dilapidado su 
patrimonio no tienen crédito en la sociedad.

Madrid Sábado 8 da Junio.
CORTES.

ptnainnuciA ont skRo* eoxnz iiciua.
Sesión extraordinaria del 7.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandó pasar i la co- 
mís'on Eclesiástica una adición del Sr. Gómez ( D. Manuel Ventura) 
al proyecto sobre reforma de las juntas diocesanas.

La comisión de Guerra, en vista de la solicitud de D. Martin Pé
rez , oficial de caballería, opinaba que podía accederse i ella. Apro
bado.

La comisión primen de Legislación presentó tos siguientes dic
támenes :

Uno sobre la solicitud de D. Pablo Mendivil para que se le habili
te á fin de que pueda egercer la abogacía. La comisión opinaba que po
día accederse á ella. Aprobado.

Otro sobre la adición del Sr. Castejon al dictamen de la mis
ma sobre oficio* enaceitado* de la corona, mientra* no se verifi
que lo prevenido en el decreto de 6 de Agosto de 181 La comisión 
no encontraba ninguna analogía entre su anterior dictamen y dicho 
decreto, y por lo mismo opinaba que no debía adoptarse. Aprobado.

Olio acerca de la solicitud de D. Jostf Céspedes, originario do 
Africa y domiciliado en Caracas, para que se le concediese cana de 
ciudadano. La comisión observaba que el interesado era hijo de padres 
ingenuos, casado con muger ingenua, y que tenia un taller de carpin
tero , en el cual ensefiaba dicho oficio y propagaba sus conocimientos 
matemáticos, siendo por lo ismiio muy útil al vecindario de Caracas, 
y por lo tanto creía que se estaba en el caso del art. a 1 de la Constitu
ción , en virtud del cual podía accederse á la solicitud del interesado. 
Aprobado.

Otro sobre una consulta del gefe político de Sevilla , relativa á la 
inteligencia del párrafo 11 de la ordenanza de reemplazos de 1800. La 
comisión opinaba que los hijos naturales estaban en el mismo case 
que los legítimos. Aprobado-

La comisión segunda Eclesiástica opinaba que debía pasar á la pri
mera la solicitud del vicario perpetuo de la parroquia de Santiago de 
Utrera para que ta tenga presente en el araeglo general del clero. 
Aprobado.

La comisión de Agricultura, en vista de la solicitud de varios ve
cinos de la provincia de Granada, pidiendo que se suspenda el repar- 
I miento de unos terrenos de los propios de Loja, que unían arrenda
dos , y *- tuviesen presi-nt s las mearas que habían hrcho en ellos para 
la correspondiente indemnización , opinaba que no teniendo esta solici

tud la instrucción necesaria, debía pasar al Gobierno para que la instru
yese , suspendiéndose entre tanto el repartimiento de loa terrenos da 
que trataba el recurso Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó loe aíguientes 
dictámenes :

Uno sobre la solicitud de un pueblo de la provincia de Segovit 
para que á fin de no dejar abandonada la instrucción pública en el 
miimo, se dote al maestro de primeras letras con 60 fanegas de trigo 
entre lamo se buscan otros arb trios. La comisión opinaba que debía 
accederse á dicha solicitud eu los términos que lo proponía la diputa
ción provincial. Aprobado.

Otro sobre el presupuesto de gasto* de la ciudad de Cuenca. La co
misión opinaba que podía aprobarse, suspendiéndose entre tanto el ar
bitrio de dos reales por cada arroba de vino que se cobra interinameota 
en la introducción en aquella ciudad. Aprobado.

Otro sobre la exposición de la diputación provincial de la Corulla, 
pidiendo se apruebe una resolución de la misma, concediendo arbitrio* 
al ayuntamiento de Bean para atender i sus cargas municipales. La co
misión opinaba que debía aprobarte dicha determinación. Aprobado.

Otro sobre la solicitud del ayuntamiento de la Guardia para que 
te le concedan arbitrios sobre el vino. La comisión opinaba que debía 
oirte á la diputación provincial, é cuyo fin podía pasar al Gobierno 
esta solicitud. Aprobado.

Otro sobre la exposición de la diptiracíon provincial de la Corulla 
para que se determine el lugar que di.be ocupar tu secretario cuando 
concurre en alguna función pública con la diputación. La comisión 
opinaba que si a la función acudiese también el ayuntamiento contó- 
fucional, el secretario de la diputación <kbia colocarte después del úl
timo individuo del ayuntamiento. Después de una corta discusión se 
declaró no haber lugar á votar , y se mandó volver í 1* comisión.

La m ama opinaba que el recurso de la diputación de Valladolid 
para que se hiciesen varias declaraciones sobre cierto* derechos que sa 
pagan en aquella provincia estaba resucito por ei art. 17 de la ley de 9 
de Noviembre de 1810. Aprobado.

La comisión de Visita del Crédito público, informando sobre la 
solicitud del mariscal de campo D. Francisco Mi'ans del Botch pa
ra que se le satisfagan en metálico su* alcances , opinaba que en aten
ción á los distinguidos servicios de este general se le debían satisfacer por 
tesorería los citados alcances, haciendo con este interesado una excep
ción de la ley de 9 de Noviembre de 1810. Aprobado.

la misma comisión, informando sobre la exposición de dos novi
cio* de la casa ce S. Marcos de León para que te lea diese una asigna
ción por el Crédito público, opinaba que no se podía acceder é su 
solicitud, pues, lo que pedían solo estaba concedido á loa ordenados 
in sacris y á lo* profesos. Quedó aprobado.

Continuó la discusión dei reglamento para los puertos de depósito.
Art. ij. •> Les remisas á Ultramar se harán precitamente en embarca

ciones nacionales con las formalidades prescritas en la instrucción da 
aduanas; el modo de considerar lo* derechos en la Península ó Ultramai 
será conforme i las bates orgánicas decretada» por las Cortes, sirviendo 
en el primer caso para la exacción de un 15 por 100 el valor declarado 
por el propietario á la entrada de laa mercaderías en el depósito, según 
el artículo 17 del reglamento de depósitos.” Aprobado.

Art. id. •> Se petm tiri sin embargo á los interesados que al despa
char de salida para Ultramar esta cíase de géneros declaren nuevamen
te su valor corriente para la exacción del derecho expresado, aunque 
sujetos al de tanteo. Los derechos antedichos se han de satisfacer en la 
Península, quedando libres los género* á su introducción en los puertos 
de Ultramar de todo otro pago nacional.” Aprobado.

Art. 17. » En las diferencia* de cantidad y calidad de las mercade
ría* que resulten al tiempo del reconocimiento de salida para el extran- 
gero ó Ultramar, se ampliará el artículo a a del reglamento de depósi
tos para ia confiscación ó recargo de derechos según sus casos.”- 
Aprobado.

Art. 18. Se cofiscarán la* mercaderías prohibidas que ae encuentren 
en buques nacionales y extrangeroa de menor cabida que la señalada en 
el artículo 6.a dentro de las dos leguas de distancia de nuestras costas; 
deteniéndose los buques, é imponiéndose al espitan ó patrón una multa 
igual al valor de ellas.” Aprobado.

Arr. 19. «Para cubrir dicha multa podrá embargarse la parte da 
mercaderías de lícito comercio, que acaso conduzca el capitán ó patrón 
de su cuenta, los fletes, y si no bastasen el buque, aun cuando no sea 
de tu propiedad.*’ Aprobado.

Art. 30. » Los dos artículos precedentes se entendetán para con loa
buques nacionales ó de cualquiera otra bandera que naveguen con mer
caderías prohibidas desde los puertos extrangeros y con destino i cual
quier punto de la Península, limitándose los guarda-costas á observar 
i aquellos, que siendo de porte mayor de cien toneladas, hicieren rum
bo directo al puerto de su destino, según los documentos; pero no se
rán detenidos los buques que salgan dé los puertos de depósito para lo* 
extrangeroa, mediante que estos dejan hecha la obligación de acrcdiut 
el desembarco cu el de su destino, según lo prevenido en el artículo 14-’* 
Aprobado.

Art. ai. » Tampoco te con» será el art. 17 pata los naufragios , ar
ribadas forzadas y demas casos de hospitalidad , en los cuales se obser
varán las reglas que rigen actualmente.” Aprobado.

Alt. 12. » Las mercaderías ilícitas tendrán en loa depósitos la mis
ma garantía que laa lícitas, conforme al art. 2.° del reglamento. Porirán 
también hacerse los traspasos que previene el art. 19 , y se cumplirá > 
toda* la*demás reglas establecidas en dicho reglamento, que no etier i!-



por «Me i dornl tendrá su obscrruc¡t á contar tres nuces de 
n publicación.” Aprobado.

Se puto á discutios el roto particular de los Sres. Atrarez, Rojo 
y Ojero, que decía ati t

Aunque suscribimos gustosos al precedente reglamento, no podemos 
■enot de reclamar que ia excepción del art. z.° á favor de algunas espe
tas te extienda á los frutos cereales y harinas, cuya introducción está 
prohibida , porque en nuestro juicio militan á favor de ellos taa podero- 
iii razones como respecto de las especificadas es al artículo. Las Cortes 
sin embargo resolverán , como siempre, lo mu conveniente.

El Sr. Albear se opuso á este voto particular, por considerarlo en 
oposición con el ínteres de los pueblos situados en lugar montañoso.

El Sr. Alvarez hizo varias observaciones sobre el mismo voto, y 
apuso entre otras cosas que con solo decir que en un puerto existia de
positada una partida de trigo se uesinaba á los labrador», porque en
tonces valdrían menos sns frutos, y se paralizaba el comercio de los 
•utrnot con perjuicio de la dase agrícola.

El Sr. Roset dijo que era necesario aprobar los depósitos de granos, 
porque en Cataluña había subido mucho el precio de los trigos y hari
nas, y se había visto en una gran penuria, sin haber aido socorrida por 
Us demu provinciu de Espaüs: que esto, y el poco trabajo ui en la 
agricultura como ea la industria, había sido la causa principal de los 
funestos acontecimientos de las provinciu de Cataluña; y por último 
que supuesto que se permitían los depósitos de los géneros extranjeros, 
debía permitirse también el de loa trigos y harinas, porque era un in
feras recíproco el que se permitieran los depósitos de una cosa y otra.

El Sr. Ojero dijo qne habían sal ido muchos buques de la costa de 
Cantabria cargados de trigo con dirección á los puertos de Catalufia, 
por cuya ruon habría bajado bastante tu precio; y que en ceso que su
biese considerablemente siempre había un recurso, cual era el de acudir 
á Portugal, que podía considerarse como un depósito de granos extran
jeros, por ser admitidos á libra comercio; y concluyó diciendo que no 
k opondría á que hubiese en Etpafia depósitos de dichos artículos cuan
do viese un resguardo bien orgánica do, y que absolutamente no pu
diese extraerse nada de loa almacén»; pero ahora era todo lo contra
rio^ era menester que Catalufia sufriese la escasez de granos, supuesto 
que 1» demas provincias de España «tabra obligad» i ganar los géneros 
catalanes.

El Sr. Murfi dijo qu: ti hsbia incouvenient» en admitir los granos 
es los puertos de depósito de primera dase , los habría también y ma
yores con respecto i toda clase de géneros, particularmente los de al
godón , porque era mas fácil extraer de un almacén una pieza de ropa 
que no una fanega de trigo; y después de haber hecho varias reflexio
nes sobre el voto particular, dijo que era preciso precaver los males 
que podían resultar de la lalta de trigo y harinas.

El Sr. Buey dijo que el admitir loa granos en depósito era dar un 
privilegio á las provinciu litoral» en p:r juicio de las interiores ; y 
pidió á las Cortes tuviesen presente que esto seria dar un golpe mor
tal á dichas provincia» , que generalmente no tenían otros arbitrios para 
hacer su felicidad que la cosecha del trigo.

Declarado el punto suficientemente disentido, quedó aprobado el vo
to particular de los Sres. Alvarez, Rojo y Ojero.

Se procedió á la d.scusion del voto del Sr. Roset, que decía ssi:
Constándome que en la mayor parte de los puertos d: depósito no 

«observa lo d spucsto en el art. f" del regíame-1 ■ de depósitos sobre 
aislamiento y separación de almacén», soy da dictamen que, á ¡o me
nos por lo que respecta á la admisión de géneros de ilícito com-rco, no 
produzca el presente reglamento sus efectos basta que el Gobierno esté 
(segurado por las autoridad» locales di que I» precauciones prescri
tas sobre aislamiento, separación de almacén» y densas se hallan exac
tamente tomadas.

Opino ademas que por el artículo 9.a se entienda qu: de todos mo
dos los buques que conduzcan para el depósito géneros ó efectos prohi
bidos deben quedar fondeados, durante su descarga, á la mayor distan
cia posible de la tierra y de los otros bnqnet fondeados.

Su autor hizo algianas observación», manifestando las razones que le 
movían para opinar ni; y d jo entre otras cosas que la provincia de 
Cataluña apenas producía frutos ó artículos de primera necesidad para 
mantenerse tus habitant'S durante cuatro m-a» del afio, por cuyo mo
tivo tenia que acudir i las provincias inmediatas; de modo que en el 
hltimo afio económico se invirtió en ei principado en artículos de 
primera necet dsd la cantidad de pó milina» de rs. ,y en lo que iba 
de este afio se hab an invertido á este fin mas de 50 millón»; al ms- 
mo tiempo t-nia noticia de que por la costa de Cartagena 1: hab an in
troducido i9 carcas de contrabando para el consumo de I» demas pro
vincias de España, y que de Gbraltar salían todo* los días de ¡j a jo 
buques de veía cuadrad* cargados de contrabatido que se introducía en 
España. Por coya razón, supuesto que estaba acordad» que se admitie- 
W en depósito los géneros de ilícito comercio, era muy justo que fue- 
k despu» de tomad» todas 1» precauc on» que prescribía ia mis
an ley.

H Sr. Sorra apoyó el voto del Sr. Roset, por comdrrtr'o muy ar
reglado á justicia , y pañí é hacer algorra* observaciones sobre los de» 
píj.tos, haciendo ver lo dañoso que era para la Nación el que huH.ese 
contrabando, y lo que intlu-a en el extrirío de la Opinión púbi ca, 
P*ra lo cual era preciso tomar cuantas m-d.das se creyesen útiles , á fin 
de coartarlo en todo lo posible.

Hab endose declarado el punto por suficientemente discutido, que
dó aprobado, añadiendo al final estas palabras 1 -cuanto tea compa
cte con ta segundad de los buques.”

Se leyó y mandó pasar á la comisión una adición de los Sres. Al
calde, Taboada , Llorent: y Nufiez Falcon para que se declare á Va
go puerto de depósito : otra del Sr. Surra para que se haga igual decla
ración en favor de Tarragona otras dos del Sr. Eacovedo á los arta. 9 
y 10 de cate reglamento; y otra del Sr. Afonzo pera que se declara 
puerto de depósito al da las Palmas en la gran Canaria.

Continuóse la lectura del código penal, y se suspendió á 1» doce, 
en cuya hora se levantó la sesión.

Sriion ordinaria dtl 8.
Laida y aprobada el acta de la anter.or, se mandaron agregar á ella 

los siguientes votos particular»:
El de los Sr». Salva , Luque, Adan, di ver, Sedeño , Miran, So

moza , Gil Ordufta , Sierra , Rico , Septien, Beimonte, Alix, Reillo, 
Aguirre, Serrano , Zulueta, Isturiz , Kuiz de I* Vega y otros, contra
rio á la resolución tomada por ha Corta nruando lo que aolicitaba el 
Sr. Beitran de Lia.

El del Sr. Oiiver, contrario á la resolución de bs Cortet sobre U 
proposición de los Sr». Canga y Adan , relativa al empréstito.

Otro del mismo Sr. diputado, contrario á la resolución que recayó 
acerca del voto particular de los Sr». Ovalle, Isturiz y Surra.

Otro de los Sr». Galiano y Ziiueta, contrario á la resolución de 
1» Cortes relativa á no haber lugar k votar sobre la proposición de los 
Sr». Isturiz , Surra , Ferrer y Ovalle respectiva al empr»tito.

Otro de los mismos Sr». diputados , contrario á Ja resolución de 
las Corta, por la que se acordó que la votación sobre el empréstito no 
fuese nominal.

Otro de los Sres. Avellano, Muro y Ruiz de le Vega, contrario i 
lo acordado por las Cortes sobre el empréstito.

Otro del Sr. Ferrer ( D. Joaquín) relativo á lo mismo.
Y otro de los Sr». Zulueta y Galiano, contrarioá la resolución de 

las C»rtM por la qu: se declaró no haber lagar á votar el dictamen de 
la comisión de Hacienda sobre el empréstito.

Las Corta concedieron el permiso que solicitaban D. Gabriel 
Herrera, nombrado juez interino de primera instancia de Ciudad- 
Rodrigo; D. Pedro Lorenzo, nombrado juez interino de primera ins
tancia de la ciudad de Murcia, y D. N. Díaz Gane!, juez d: primera 
instancia de Rivadeo , para que pudiesen prestar el juramento ante loe 
r»pectrvos ayuntamientos constitucionales de las cabezas de partido 
adonde iban destinados.

Se leyó por segunda vez, y se mandó pasar á la comisión primera 
de Legislación, una proposición del Sr. Oiiver, para que se resolr.ese 
por punto general que todos los jueces podían prestar el juramento ame 
los ayuntamientos constitucionales de la cabeza del partido á que fue
sen destinados, remitiendo certificado de dicho acto á la audiencia 
territorial respectiva.

A la misma comisión se mandó pasar una comulta d- la audien
cia territorial de Aragón acerca del cumplimiento del ar¡. 25 del de
creto de 9 de Octubre de 181 a.

Se leyó una exposición de D. Vicente Beitran de Lis, en I» que 
bacía vanas proposiciones sobre 1c mas breve y pronta construcción y 
reparación de buques de la armada naciona'; continuación de la* obras 
de varios canales, particu'armente el de Castilla, y construcción de 
otros nuevos; y sobre adelantar caudal» í la tesorería, y modo de ex
tinguir los ladrones. Se recibió con agrado, y se mandó pasar i U co
misión de Hacienda.

El m imo Beitran de Lis acompañaba una proposición sobre tomar 
á su cargo las obras de los canales qu: ref-r-a h anterior exposición. Se 
mandó pasar á la comisión d.* Cam nos y Cíñales.

La com'sion de Diputaciones provine a.es presentó los dos s-guitn- 
t» dictamen»:

Uno sobre la instancia de D. Juan Rafael Tuero, capíian rct-rado, 
sobre que se le perdo -asen too fanegas de trigo que d.bia i los p»s tos 
del lugar de su residencia. La comisión opinaba q.ie debía pasar a la di
putación provincial de Córdoba, para que tomando los informes cor
respondientes accediese i dicha toiKitud si la consideraba justa. Apro
bado.

Y el otro sobre ta representación del ayuntamiento de Valdecabra 
para qu: de sus pósitos se le diesen 500 fanegas de trigo para at n 1-t 
á los gastos de instrucción pública en aquel !ugar. La comisión op naba 
que deba accederse á su solicitud Aprobado.

La comisión primera de Legislación presentó los siguientes dictá
menes :

Uno sobre la solicitud de Dofil Manuela Yerbas y otras monjas se
cularizadas , el cual se mandó quedar sobre la mesa.

Otro «obre la instancia del marques de Barrio Lucio, coronel reti
rado en Burgos , para que se le reintegrasen vari» cantead». La comi
sión opinaba que debía pasar á la de Hacienda. Arribado.

Otro sobre la exposición de Doña María Jos.fa Prmj, vecina de 
la Corulla, para que se le concediese la tur r a de sus H-jos , »m em
bargo de haber pasado á segundas nupcia-. La como on op naba que 
podía accederse i lo que ped:a esta int.-r sida. Aprobado.

Y rtro sobre la solicitud del adm n.itrador del hospital de Narai- 
carneto para que te declarase que en los asuntos contenciosos p-rt ne- 
cienies á dicho hosp:ta! pod a usar del pape! del sello de pobres La 
comisión opinaha que no debía haber lugar á del berar sobre esta soli
citud, porque «tala determmida por ia ley. Aprobado.

La comisión de Casos d: responsabilidad , informando sobre 'a que
ja dada por D. Vicente Peree , nd'v'duo de la diputac on pror re al 
de Valencia, contra el gefe político D. Francisco P.asenc a por no ha
berle puesto cu posesión de su destino , pidiendo se declarase haber lu



gar i ia formación ée causa; manifestaba que por lo que resaltaba dal
expediente no podía declarar»; io que solicitaba el interesado , y si so
lamente que deb a ser admitido a! desempaño de sus funciones, dán
dosele posesión del expresado destino. Aprobado.

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la comisión prime
ra de Hicienda , relativo á ia instancia del agente general de la emba
jada de Inglaterra para que se pagasen por les u ei ia las cantidades que 
hablan adelantado varias caías inglesas para sostener ia guerra de ia in
dependencia.

Se leyó un oficio de) Sr. presidente del ti ¡bañil de Corte», mani
festando estar señalado el día 14 del corriente y siguientes á las nueva 
de la mañana para la vista de la causa del ex-diputado D. Pablo Fer
nandez de Castro , presbítero, uno de ¡os 69 que firmaron la exposición 
al Rey en 14 de Abril de 1814. Las Cortes quedaron enteradas.

Las mismas oyeron con satisfacción la exposición de D. Josef Ma
ría Díaz , oficial de ia contaduría de ternas de Mrlaga, en que cedia en 
favor de la Nación li y.a paite de su sueldo, s.11 percu do de quedar su
jeto á !a r.b.ja general.

Las Cort s oyeron con aprecio la representación de los gefes y ofi
ciales de! regimiento de Valencia, 16 de línea, pidiendo ser compren
didos en la rebaja de sueldos.

Se dio cuenta de una exposición de D. Asenlo N.bot, manifes
tando que desearía empicarse en el exterminio de lo» iecc.c-sos. Las 
Cotíes lo oyeron con particular sat sfac.ion, y mandaron que pasase al 
Gobierno con recomendación.

I.a comisión esp’dal encargada de entregar al general Riego el sa
ble que pr.sentó en la barra de l.is Cortes el convalidante del bata
llón de Asturias, y de adoptar una inscripción para d.cha sable , prepu
so á la deliberaciou de las Cortes tres artículos, relativos á que se diese 
al general Riego copia certificada del acta de ios d.a» 15 y id de Mar
zo en la parte que tenia relación con dicho general ; á que este firmase, 
é igualmente ¡os individuos de li comisión, dos recibes para pasarlo», 
el uno al Gobierno y el otro al archivo; y el último á la inscripción 
que se hab a puesto en el sable y en la vaina , concebida en estos tér
minos: Atío Je ¡822. Las Coi-tes al general Riego para que lo use Ju
ra,¡te su v¡Ja¡ advirtiendo que la había grabado D. Josei López, quien 
no hr.bia querido admitir estipendio alguno. Aprobado.
¿i El Sr. Valdés ( D. Cayetano) presentó una exposición de D. Plá
cido Martin Sacnz , artífice platero y diamantista , miliciano nacional 
voluntar.o de esta heroica villa, manifestando que recibiría un gran fa
vor en que se le permitiese limpiar toda ia plata del palacio de las Cor
tes , sin otra recompensa que el honor de hacerlo. Las Cortes lo oyeron 
con a. rado, y mandaron pasar á la comisión del gobierno interior.

La crnns on «le Instrucción pública, en vota de la instancia del 
ayuntami: nto de Oñatc sobre que se establezca en dicha villa la uni
versidad de segunda enseñanza, opinaba qu* debía pasar á la dirección 
de estudios para su informe. Aprobado-

La comisión de Visita del Crédito público, conformándose con el 
dictamen de la comisión primera -Eclesiástica, opinaba que d.bian 
amnrrzirse las memorias-de misas, si las corporaciones que las dispu
taban no acreditaban que formaban.parte de su congrua ; en cuyo caso 
se les d.bia r.s.rvar la parte necesaria Justa el aireglo del cleto. 
Aprobado.

Se procedió á la discusión en su totalidad del dictamen de la co- 
mVon de Premios, relativo al modo de llevar á efecto el decreto de ti 
de S tiembr; de i8ao y á la concesión de premios á todos los que tu
vieron parte en el restablecimiento del sistema constitucional.

Kl Sr. Romero d jo que no lo bailaba conforme con las promesas 
que habían hecho los generales Quiroga y Riego á los soldados del egér- 
cito de S. Fernando, á quienes se habia ofrecido darles tierras; y que la 
com sion no debía hab.rse separado de una promesa tan terminante y 
solemne , ni del objeto que la habia motivado, que era el hacer propieta
rios í estos beneméritos militares. Después de hacer algunas observacio
nes en apoyo de esta idea , concluyó el orador diciendo qu: se debían 
dar tierras á estos militares , y autorizase á las diputaciones provincia
les pan que se las asignasen donde mas les conviniese, dándose las re
gla» necesarias pata hacer estos repartimientos.

El Sr. Galiano contestó que aunque el dictamen no correspondía 
perfectamente al deseo de la misma comisión , al decreto de las Cor
tes de 11 de Setiembre He i3io, y á la proclama del general Qaiioga, 
np habia hallado medio mas á propósito para premiar á los valientes 
que se habían pronunciado en favor del sistema actual que el que pro
ponía rn dicho dictamen; no siendo posible s-guir el que prescribía el 
decreto de 11 de Setiembre, á causa de las dificultades que se presenta
ban para el r-partimiento de los baldíos; y que si se espetaba á que 
este se llevase á efecto se retrasaría mucho el premio debido á los r.s- 
tauradores del sisteiaij ; y que ia comisión resolvía por este medio dos 
dudas interesamís .mus que ei decr.to de Setiembre habla ocasionado: 
la primera sobre cias.iíear los individuos acreedores al premio concedi
do á ¡o» que hab an cooperado al restableciini:r,n> del sistema, y Ja 
segunda s br? hacer que los que se ha las n en este caso fuesen pronta
mente prop larris,» n esperar ai r pa:t mu-uto de los terrenos ha dios, 
pues esta era operación <\<: ir.uc¡ o ti ñipo. Y con.lujo diciendo que la 
cain sion se hal'aba «n el caso de sostener la totalidad del dictaaun, á 
no pr-sentarse- uu m d o mas íacó y expedit-i para llevar á ef.cto el 
desi-o de pr m ar á ¡os 1 steur.iéor s del sistema cnnstitucional.

Kl Sr. B-ldi se opuso al dictamen, manifestando qu-- de manera al
guna se llevaba á efecto la Irtene on de las Cortes al d-crctar cor. techa 
de 1 1 de N || mbre que ¡os que hubiesen tenido una parle act.va en el 
ic¡.ia'm;c:m:ento del sistema fu.scn premiados con terrenos ba.d.osiy
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que ademas el dictamen presentaba el grave inconveniente de querer 
premiar á costa del Crédito público á los comprendidos en el proyecto; 
no consiguiéndose tampoco con este sacrificio el objeto de premiarlos, 
pues con el papal que se les diese no podrían comprar fincas pertene. 
cicutas a la Nación, por no ser de suficiente cantidad pata el efecto; y 
prohibiéndoles vendar sus créditos, quedaba frustrado el deseo de 1* 
Cortes; por lo cual concluyó pidiendo volviese el dictamen á la comí- 
sion para que lo rectificase.

El fir. Lturiz dijo que siendo una de las obligaciones mas sagradas 
y justas de una nación ei premiar á ios que mas eficazmente habían 
contribuido á romper sus cadena», debían asegurarse los premios conce
didos; y para que esto tuviese electo había sido de opinión que este 
asunto pasase á la comisión de V isita del Crédito público , para que 
presentase los medios de hacer efectivos los premios.

El fir. Zulueta manifestó que habiéndose tratado de llevar á efecto 
el repartimiento de los baldíos, según prevenía el decreto de 11 de 
Setiembre, se hablan hi lado grandes dificultades; que una de las qu* 
mas habían entorpecido la egecucion de aquel decreto habia sido el que 
previniéndose que á ios individuos comprendidos en el decreto se les 
diese un cierto número de fanegas de tierra en sus pueblos , no se decía si 
habia de ser en los de su naturaleza ó en lo» de su vecindad, de lo qu* 
habí! res-litado el que unos prefiriesen el pueblo de su naturaleza al de 
su vecindad , y otros por el contrario; y que para obviar estas y otrts 
dificultades que impedían la egecucion de aquel decr.to , opinaba debía 
declararse haber lugar á votar sobre la totalidad del dictamen , varián
dose ó modificándose según se creyese oportuno cada uno de sus artículos.

El fir. Sotos observó que el proyecto en cuestión destruía el decreto 
de las Cortes sobre el mismo objeto; y tampoco se hallaba conforma 
con las bases de la proclama del general Quiroga, pues en esta se pro
metían á los soldados tierras en propiedad, y en el proyecto se prepo
nía se les diesen créditos contra ei Estado. También manifestó qu: en 
el caso de considerarse el premio como un sueldo debido por sus servi
cios, no correspondía obligarles á capitalizar, sino dejar á su arbitrio el 
hacerlo ó dejarlo de hacer: por ú.timo dijo que aunque rst -.bt confor
me en que se premiase á todos los que hubies n contribuido ai r.stt- 
blecimlcnto de ia Constitución, no creia que el mérito de los militares 
que la hubiesen proclamado en algunas provincias después de haberla 
jurado el Rey pudiese igualarse con el que habían cor (raido los bene
méritos de li isla de León y do la columna volante dei general Riego, 
que habían arrostrado toda clase de peligros; por todo lo cual creia de
bía volverse el dictamen i la comisión para que le rectificase.

El Sr. Galiano contestó que desearía que los Sres. que implicaban 
el dictamen de la comisión se pusiesen en su lugar, pues entonces se
guramente se pondrían de acuerdo con la misma, porque el d-creto de 
fietiembre de 13 23 prevenía que fuesen premiados todos los qu - hubie
sen tenido parte en el restablecimiento de la Constitución; y asi la co
misión no habia podido manos de atenerse á lo dispuesto en él, y mas 
habia querido incurrir en la nota de pródiga , que no usar de econo- 
m a» en un punto como este; y por último que su intención era hacer 
propietarios por este medio.

Ei sr. fi oana dijo que habían sido infinitas ¡as representaciones que 
se habón dirigido s bre este asunto i las Cort a , no solo per ¡os indi
viduos parten.coi las al ejército de San Fernando, sino por ¡os mili
tares de otr.s provincia»: que el ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula había pasado á la comisión una consulta, exponiendo que ha
bían ocurrido en las provincias muchas dudas srbre ei decreto de 11 de 
Setiembre, y que se solicitaba declarasen lis Cort:s quiénes eran los 
comprendidos en dicho decr. to; por 4o qu; la comisión se h:-l>¡.i visto 
precisada a hacer esta aclaración , ateniéndose á lo dispuesto en Los ar
tículos iS y ó." de dicho decreto; y teniendo presente ademas qu: en 
mu.has provincias, enmedio de no constar núr. c! qu- el Rey s-. hu
biese decidido á jurar la Constitución, ia hab.an proclamado, -v por lo 
mismo aunque las Cortes no aprobasen el medio supletorio, era r ce
sarlo aprobasen el dictamen de la comisión, por s.-r mdisp-nsable deter
minar quiénes eian los que debían ser recompensados; y que en cuanto 
al repaitimiento de los terrenos baldíos á estos m litar s c-n los puehios 
en que pensasen residir, no habia creido conveniente la comisión el pro
ponerse les diesen en les pu.blos para donde pedían, porque acaso se 
perjudicaría á les labradores de los mismos; por todo lo cual creia de
bía aprobarse en su totalidad el dictamen de ia comisión.

Declarado el punto suficientemente discutido, se leyeron les artícu
los 6.', 7 °y 3-J del decreto de i 1 de Setiembre, y hubo lugar á votar 
sobre la totalidad dal dictamen.

Ei fir. presidente suspendió la discusión de este asunto para conti
nuar ia del imprevisto general. '

>> La c mi s on reputa suficiente para los gastos imprevistos del mi
nisterio déla Gobernación de la Península la cent ¡dad de 2.000,40$ is.’’ 
Aprobado.

n l'ara Ultramar la de 3.4209. rs.” Aprobado.
» Para el ministerio de Grac.a y Justicia lo que pide con la rebs- 

ja general de sueldo», 430,347 rs ”
” El Sr. srcr.tario del L) spael.o de Hacienda manifestó que la co

misión no hacia manto alguno de Ja cantidad que por vía de donativo 
se daba á la corte de- Roma."

El Sr. Adan contistó que el Sr. s-cr. t irio d.l D-spacho de Gracia 
y Justicia no había hecho me-nio d; esta cri.t.dil en el pr.supuesto ds 
su ramo.

El Sr. Septien añadió á esto qu ; !a comVoi no t-ni* la cu’tn da 
que po ve huh ese pua»to esta c.iui.dad en el pre:upueslo del m n »ler o 
de Gracia y Justicia.



El Sr. secretario <fe Hacienda repaso que no se había paesto en el 
presupuesto esta partida acaso por un olvido; pero que estaba acordada.

Ei Sr. Isturiz dijo que debía pasar á la comisión esta cantidad para 
que diese su dictamen sobre ella.

El Sr. secretario de Hacienda contestó que era mas breve que las 
Cortes la acordasen en el momento.

El Sr. Salvá dijo que como cantidad de donativo no debía existir 
en los presupuestos; ademas de que según se había indicado S. S. no ia 
había adm tido.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobada esta 
paite del dictamen.

» Marina, según el consejo de Filado, a millones.” Aprobado.
» Guerra , según el mismo consejo, 8 millones.” Apr bado.
n Depósitos. Estando actualmente decretada por las Ccrtes la sume 

de io millones para este objeto, la comisión entiende que di be sub>is- 
tir hasta el establecimiento del gran libro, al cual te podrá trasladar 
esta cantidad.” Aprobado.

n Obras de la plaza de Oriente. Siendo un objeto de utilidad parti
cular de la villa de Madrid deberá acordar el Congreso se paguen por 
esta y de cuenta de los gastos municipales los $oo9 rs. que se han 
presentado en el presupuesto del ministerio de Hacirnda.”

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda dijo que convenía en 
que te excluyete del presupuesto esta cantidad; pero que las obras de la 
plaza de Oriente eran de dos clases, á saber, el coliseo y las casas ar
miñadas en sus inmediaciones en la ¿poca de la invasión de los france
ses ; y que acaso la villa no querría encargarse de otros gaste a que los 
del coliseo , aunque habia mucha necesidad de ocupar gente.

El Sr. burra manifestó que había indicado confidencialmente que 
asi como la villa se encargaba de algunas obras puramente de ornato, 
pedia encargarse de estas obras de pública utilidad.

H Sr. Cas tejón dijo que la villa invertiría caudales en obras muni
cipales; pero que si te la obligaba á invertirlos en una obra como la 
de la plazuela de Palacio seria disponer de sus fondos; y asi era precito 
se di|cse que si el Gobierno quería que se coutinuasc esta obra viese el 
medio de hacerlo del mejor modo posible.

Ei Sr. Navarro Tejeiro expuso que nunca podría considerarse esta 
obra como de común utilidad al reino ni á sus gastos públicos; y asi no 
encontraba ninguna razón para que las demas provincias hubiesen de 
contribuir á la prosecución de una obra peculiar de Madrid.

El Sr. Arguelles manifestó que la razón que había tenido la ante
rior legislatura para acordar que los gastos de esta obra se pagasen por 
la tesorería general era la de ocupar á una multitud de jornaleros , Ins 
cuales no tenían otra cosa de que subsistir que el trabajo de su. mano ; 
y por úitimo dijo que cualquiera que fuese la resolución de las Cortea 
sobre este asunto , no debía perderse de vista que los duefios de las casas 
de la plazuela de Oriente, derribadas por los franceses, acaso no esta
rían suficientemente indemnizados, y seria preciso hacer con elos una 
transacion; y que debían continuarse pagando por ia tesorería ios gastoa 
de esta obra.

El Sr. Isturiz expuso que no podía creer que lo* babítant-s de Ma
drid diesen muestra alguna de desafección al sistema poique le faltasen 
estas obras de la plazuela de Oriente; y que ai por esta sola razón ha
bían de continuarse, loa habitantes de Cádiz también tendiian un dere
cho á que se multiplicasen en aquella ciudad esta clase de obras, puesto 
que el comercio de Cádiz con Ultramar se habia hecho nulo, y por tan
to que aprobaba el dictamen.

El Sr. Surra manifestó que el modo de continuar las obras púb'i- 
cas de que se trataba podía ser objeto de un convenio particular dei Go
bierno con la villa, y que debía aprobarse el dictamen de la comit-on 
de Hacienda.

El Sr. secretario de Hacienda expuso que aunque el Gobierno se 
conviniese con la villa sobre la continuación de las obras públicas, era 
preciso que se destinas: alguna cantidad para este objeto , pu s de ctro 
modo podría tal vez suceder que aunque la tesorería quedase exenta de 
contribuir, no pudiendo la villa encargarse de las obras, también que
daría sin cumplimiento esta obligación.

El Sr. Isturiz dijo que la cantidad destinada para obras pública* 
debía ponerse en el presupuesto de gastos del ministerio de la G<ber- 
ascion, y no en el de Hacienda; y que en cuanto á los gastos de la 
obra de que se trataba no pertenecían esto* á ninguno de los sirte mi- 
nótenos , si no al ayuntamiento y al Rey, y de modo alguno a la Na
ción.

El Sr. secretario de Hacienda: Cuando se presentaron los presupues
tos á las Cortes, si no se incluyó en el de la Gobernación la partida de 
gastos de obras públicas, seria porque el secretario del Despacho del li
mo respectivo creyó que no había necesidad de este gasto. Posterior
mente se ha visto que era conveniente hacer obras públicas particu
larmente en Cataluña, Aragón y otros puntos, y por esto ha pasado á 
las Cortes una adición d su presupuesto, proponiendo 10 millones para 
«J efecto; y laa Cortea en mi concepto no deben desentenderse de este 
asunto.

El Sr. Rico i No bay ningún Sr. dipntado que no convenga en que 
ti imposible llenar los presupuestos ; y aunque desde luego votaría la 
asignación de una cantidad para obras públicas de común utilidad, 
prme pálmente en los puntos que ha designado el Sr. secretario, no 
asi con respecto i una obra que no está en el mismo caso. Por estas ra
zones creo que debe aprobarse el dictamen de la comisión.

Declarado el punto sufictentem-nte discutido , se desaprobó la pri
mera parte del dictamen, aprobándose la segunda qne dice : Qut.icmdt 
zzi.'ni./sj dtí miniitrne di

Se leyó e! dictamen de la comisión primera de Hacienda sobre •! 
impr-visto general de este ramo; la cual , en vista de las razones alega
das en la d.vcusion con el secretario del Despacho, no hal;aba inconve
niente en que las Cortes decretasen pera el imprevisto general 24 mi
llón. s i n vez de ¡os 16 ind.cados.

El Sr. secretario del Despacho de Hacienda: Supongo que a! apro
bar las Cort -s ei producto liquido de las contribuciones m rebajara el 
gasto qu. ocasiona el resguardo marítimo , y en este caso convengo 
desde Ice.o con lo que se propone. Sin embargo diré qu: no me pare
ce demas ado lo que se asigna para el imprevisto general, porque 10 
millones se habrán de segregar de los 10 que se pidieron el año pasa
do: millón y medio para tos comisionados de Ultramar: 4 para gastos 
de Marina : 10 pura ios empleados y militares emigrados de America, 
y para el paco de las letras que se giren de aquellos países sobre ia 
tesorería genera! por anticipaciones; y 5 millones y 400!? rs. por lo que 
ha costado el resello de medios isiisis de que se habló antes de ayer. 
Ademas es preciso que tengan las Cortes presente que el subsidio 
eclesiástico,que era de ao millones ,no ha producido este aSo mas que 
!• , y el difícil que resulta es preciso sufrirlo. El derecho de registro y 
papel sellado no solo no ha correspondido á los deseos de las Cortes, 
sino que desde el momento en que se decretó la supresión de aquel 
no se presenta documento alguno para registrar; por consiguiente, en 
este mes y medio nada producirá esta contribución. Ea este concepto, 
creo que las Cortes deben tener presentes todas estas consideraciones 
para el uso conveniente.

El Sr. Ferrer : No sé cómo ha podido ascender á 5.400$ n. ti rese
llo de los medios luises, porque estos se han recibido a peso en las ca
sas nacionales de moneda, y estas los han entregado por número ; por 
consiguiente debe haber refluido esta ventaja en beneficio de ¡a Nacos. 
Con este mot.vo diré que esa malísima operación que ha hecho el Go
bierno no nos ha libertado de que se introduzcan medio* luises del ex
tráñelo; porque como quiera que hay muchos que tolo tienen de peso 
el va'or de ocho rs.,' claro es que resulta una ventaja para el extrangero 
extrayendo los que están completos, é introduciendo medios luises que 
ésten faltos. Respecto de los emigrados de Ultramar debo decir que no 
se neces ta mucho dinero para este objeto, en atención á qu* la emigra
ción es mas aparente que real y verdadera; y aun se puede decir que 
soío de Lima as de donde vienen algunos pocos, para cuyo socorro es 
n as que suficcnte la cantidad de dos millones.

fc. Sr. secretario de Hacienda: Siento mucho fio traer aquí las lia- 
tas de los ird viduos que han venido de America para contestar á lo 

ue ha manifestado el fir. Ferrer respecto de que dos mi’lones son su- 
cient-s p->ra atender á este objeto. No viene barco alguno de aque

llas provincias que no tra ga 150, zoo y aun mas emigrados; y no 
solam r.tr v enen de Lima, como ha dicno el Sr. preopinante, sino de 
Co.tafirm: , de la isla de íto. Domingo y de todos los demás puntes 
que se han substraído del Gobierno espafiol. El Gobierno so puede
c. leular !a cantidad que ea necesaria para este objeto; pero sí puede 
asegutar qu- dos millones son insuficientes. Fn cuanto á la malísima 
op ración que dice el Sr. Ferrer haber hecho el Gobierno, debo contes
tar que esc ro ba hecho nada mas que lo que decretaron las Cortes. 
La casa dr moneda se suj.có absolutamente al reglamento que soh-e 
esta op ra.-ion aprobaran las mismas Cortes- Per io demas dire que no 
se pur!. causar daño á la Nación con la introducción de medios im- 
srs, puerto que rst"s no pueden entrar sino como pasta: en el día no 
pue.'er. cir.u sr nndios luises, ni aun luís:*- Pueden muy bien hacer
se fai» fi.acii'i es; p ro esto mismo puede suceder respecto de las cli
ma n-.. n:,Jas españolas, y siempre será una contravención á las leyes, 
que e: Gobierno procurara evitar.

H br. Si vi: Ei Sr. secretario ha tenido la bondad de tra?r la* 
notic as cu: indiqué ei otro día: pero ó se ha olvidado de una, ó al 
dar curta rv> ha d cho nada de ella. Esta se reduce á saber cual es la 
suma total que h..:i dado los pr stamistas en esa moneda en pago d-l 
empréstito. fc: Sr secretario indicó el otro día que se habían entr ¿¿.:j 
a'gunos m dios luises, pero como pasta, y diré con este motivo qu: 
b-eii s hayan entregado asi ó por 1 ■ ri. y 3 mrs. cada medio luis, el 
qu. bren tu que haya sufrido la Nación por el resello no puede ser sino 
la mitad del que se supone , si de lo* 60 millones en medios luises io* 
30 han sido entregados por los prestamistas. Si estos 30 mi 1 iones se 
han entregado como pasta, desde luego se ve la ividen.ia de mt pro
posición; y si los han entregado por el valor que entonces tenían los 
mudos luises, tampoco debe ser cargada la Nación coa el qu bremo
d. l resello, porque llegada la hora de hacer el pago á los prestamistas, 
se les deberá dar igual cantidad en medios luisa, los cuales, aunque no 
los haya en España, se pueden tomar per pesos duros en Fiaasia coa 
la misma ganancia con qu: se han introducido.

En cuanto á la segunda parte que ha tocado S. S. debo decir qu: 
tratándose del mo.’o de Ue: ar las plazas de jueces de primera instancia, 
manifesté que no deb-ria hacerse una excepción en aquel decreto, por 
cuanto s: podría echar mano para estos empleos de m ichos <m grifos 
de Amer ca: y entonces se contestó por el Sr. secretario de Gracia y 
Justicia que la emigración de U tramar no era Un perentoria. D: tod.s 
modos, aunque se haya dado aquella ley, creo qu: el Gobierno t ro: 
en su mano e! ir colocando á estos sug:tos en las plazas de magisirao s, 
y rtsu ta-á una economía considerable.

El Si. secretario de llacierda-. Supongo que *1 Sr. preopinante j: 1 » 
referido al emprést to de is de Noviembre úU:mo: y en este caso . ;!*» 
manifestar que estos prestamistas no has «•>! yuia.io paeir n 
francesa , porque en este caso soío se les ad-n tír.a cor» > ; - .[a 51 alin
demos al estado presentado por la junta de ia casa ce rn---.’¡ . -

88-,



den haber entregado los prestamistas cantidad alguna, ya «i en me
dios luises ó ya Ka como'pasta, porque las cantidades que en dicho 
estado aparecen son solamente de lo existente basta 31 de Diciem
bre último, puesto que desde t.° de Enero no podía circular ningún 
medio luis; y no teniendo entregado los prestamistas en los primeros 
dias de Enero mas que 30 millones de reales, entregas que se han hecho 
con capitales tomados en casas de comercio españolas en virtud de le
tras , no pueden Haber entregado nada absolutamente. En cuanto i los 
empicados emigrados de América, el Gobierno cuidará de que se em
pleen tan pronto como sea posible; pero el ahorro que de esto resulta es 
una cantidad muy pequeña, en atención á que solo se puede hacer esto 
en las provincias que no se hayan separado del Gobierno español.

El Sr. Salvá deshizo dos equivocaciones que dijo habia padecido el 
Sr. secretario del Despacho, y previa una ligeta discusión, quedó apro
bado el dictamen que se discutía.

La misma comisión primera de Hacienda , habiendo examinado la 
nota original pasada á las Cortes por el Sr. secretario de Guerra so
bre el coste que hoy tiene el tribunal especial de (juerra y Marina, 
manifestaba que podría señalarse para dicho tribunal la cantidad de 
1.538,371 rs., ascendiendo la que pedia el Gobierno para este mismo 
objeto á >.189,990 rs. y 6 mrs., resultando ia economía de 631,417 
rs. y 31 mrs. Fundándose la comisión en estas bases, era de parecer: 
i.° que las Cortes se sirvan aprobar lo que ia comisión ha propuesto 
en su informe anterior; p.“ que se pase la nota que hoy acompaña á 
la comisión de Guerra para que en su vista , y de la planta del tribu

nal aprobada por las Cortes , y tomando en consideración el estableci
miento del almirantazgo , proponga la planta fija i que deberá quedar 
reducido el tribunal de Guerra.

Dfjpu-s de una ligera discusión se aprobó la economía que propo
nía la comisión en este ramo, y asimismo el art. a.'’ del unsmo dic
tamen.

Se leyó por primera vez una proposición de los Sres. Tomas, Gar
cía Bustamante , Ku z de la Vega , Alcántara , Sánchez , O.iver, Se
gueta , Alvarez Guterrez , Soria y otros Sres., relativa á que se alce 
la suspensión decretada pur las Cortes acerca del censo de población de 
Granada , y que se lleve á efecto la abolición á que se r fiero.

Se aprobó una proposición del Sr. Zulueta para que las Cortes 
acuerden que el Gobierno remita inmediatamente un estado del pro
ducto de las rentas generales desde i." de Julio del año anterior hasta 
fin de Mayo último, y si no fuese posible, hasta fin de Abril , expre
sándose e’ producto de cada provincia.

Las Cortes oyeron con satisfacción la participación que les hacia el 
Sr. secretario de la Gobernación de Ultramar de que SS. MM. y A A. 
continuaban sin novedad, y que seguía con mejoría la Sertna. Sra. In
fanta Doña Maria Francisca.

Se leyeron dos minutas de decreto revisadas por la comisión de Cor
rección de estilo: la úna sobre la fuerza del egército permanente para el 
presente año, y la segunda sobre ei reemplazo del ejército.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una adición al dicta
men de la misma sobre el tribunal de Guerra, relativa á que se disuel
va la secretaría d ■ este tribunal, sin perjuicio de quá los empleados, 
en ella se les abonen los sueldos que les correspondan, según lo de
cretado por las Cortes, haciéndose la rebaja correspondiente en la 
partida señalada para este tribuna!.

El presidente dijo que mañana se continuaría la discusión sobre 
el dictamen >ij 'a comisión de Premios, y después la de los demas ne
gocios señalados pa-a hor; y que esta noche habría sesión extraordina
ria á las ocho v mrla, en la que se discutiría el informe de la comisión 
de Hacienda sobre liquidación de suministros, y el de la comisión de 
Visita del Crédito píAdico sobre el arreglo definitivo de este ramo,con
tinuándose la lectura del código penal.

Se levantó la sesión i las tres y media
ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dice 
con lecha de aver desde el Real sitio de Aranjuez lo que sigue:

>• SV. MM. y \\. continúan sin novedad en su importante salud, 
encontrándose también mejorada la berma. Sra. Infanta Doña María 
Francisca.”

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vii por la gracia de Dios y por la Constitución de 

le Monerquía española, Rey de las Españas, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cort $ han decretado lo 
siguiente: » Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado lo siguiente : Art. i.° Queda abolido desde 
1. de Julio próximo el derecho llamado de cops, que se exige en Bar
celona por la introducción de granos , harinas y otras semillas, sin per
juicio de que examinados los títulos de los qu: se consideren acreedores 
á este derecho, se Jes dé la oportuna indemn.zacion en los términos que 
se acuerde para los de igual naturaleza. Art. 2." Las personas que hasta 
ek día de la abolición de que trata ei artículo ant-rior hubiesen introdu
cido deh^s especias sin hab-r pagado ei referido derecho, ¡o verificarán 
sin demora, exigiéndoseles por Ins administradoras ó su.:-, tos designados 
para el cobro. Malrid 27 de Mayo de 1812. = M guel de Vlava, pre
sídanle. — Vicrnt Sslv « , diputado secretario. — Jn»ef Melchor Fiat, 
d'putado secr-tano ” sPor tanto man.lamosa todos ¡os tribunales, justi
cias , gefes , gob-rnadores y demás amormadas, asi c.viles como rabilares 
y eclesiásticas, de cualquiera ciase y dignidad , que guarden y hagan guar

dar, cumplir y egccutar el presente decreto en todas sus partes. Tendréis- 
lo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publi
que y circule.= Rubricado de la Real roano.=Fn Aranjuez á 3 de Ju
nio de i8aa=A D. Felipe de Sierra y Pambley.

Circular del mmiittrío dtUacltnda.
Los Sres. diputados secretarlos de las Cortes me comunican en aj 

de Mayo último la tesolucion siguiente:
» Habiendo tomado las Cortes en consideración el expediente que 

V. E. remitió á las mismas en 11 de Abril último, consultando si las 
cargas de la renta de censos llamadas de justicia habían de conceptuar
se como rentas de oficios enajenados , y en esta caso pasar al Crédito 
público, ó si eran mas bien indemnizaciones por capitales invertidos 
por ios causantes de los actuales poseedores; se han servido resolver, que 
no pudiéndose calificar la naturaleza de cada una de estas cargas sin le 
presentación de sus títulos primordiales, y conformándose en cuanto á 
su pago con el dictamen de! consejo de Estado, de la dirección de cor
reos y del tesorero general, se continúe por ahora el de las concedidas 
con el nombre de cargas de justicia por la tesorería general, según pre
viene el decreto de las Cortes de 8 de Noviembre de 1820, precedido 
e! examen del Gobierno; y que en cuanto á las pensiones se continúe 
asimismo por la propia tesorería el pigo de las que se hallen compren
didas en el art. 7 0 del decreto de 15 del corriente sobre pensiones , é 
igualmente de las demás que por él se conservan , previo también el ns 
monde! Gobierno, y guardadas las formalidades que en él se esta
blecen.”

Lo que traslado á V. de orden del Rey para su inteligencia y efec
tos correspondientes á su cumplimiento. Madrid 2 de Junio de 1821,

El Gobierno ha sabido por conducto de la junta suprema de sani
dad del reino, que stgun los avisos que habia recibido, era indudable 
que la peste se habla declarado en Argel el 9 de Mayo, y que monta 
de 15 á so personas diariamente. Sin embargo de que la junta suprema 
por noticias anteriores habia mandado que se adoptasen todas la me
didas oportunas de precaución, se ha seivido S. M. mandar que se reen
cargue á la m¡sma junta la mas rigurosa egecucion de las establecidas 
por ios estatuios sanitarios.

Por fallecimiento da D. Francisco Vicente Yalíez ha quedado va
cante la plaza de magistrado que obtenía en la audiencia territorial de 
Castilla la Vieja; y para su previsión se admiten memoriales de preten
dientes, á que deben acompañar estracto de sus méritos y servicios, poi 
término de 30 dias, contados desde esta fecha.

En la propia forma, y por igual término se admiten memórales de 
pretendientes á la judicatura de primera instancia del partido de Man
zanares , provincia de la Mancha, que se halla vacante por renuncia da 
D. Alfonso Josef de Soto.

E.’ día 13 del corriente saldrá del pu'rto de C 'diz para Ultramar la 
goleta-correo Mágica. Lo que se avisa al publico p-ra su inteligcnc a.

Juicio dt jurador.
Reunidos en la ciudad de S-villa los ju-ces de hecho D. Pedro 

Ureta , D. Vntonó Quesada, D. D.cgo huar z , D. Francisco P-rcii», 
D. F'ranc seo d - Faua M.-ndcz, D. Claudio Boute <u, D. Ale ¡o 
Sánchez'Mora , D. Josef Gómez Quintero y D. Jos.f de Forres , pai* 
declarar si h»h<a o no lugar á ia formación de causa contra la p-rso: a 
responsable al mim.ro 113 del periódico lituíndo El Defensor dt la 
Entila, denur.Ciado por el promotor fiscal d l juz-a lo de p .mera iiu- 
tanciá, á invitación del Sr. tefe superior pool co, como subv rs.vo, se
dicioso é incitador á la desobediencia; habiendo prestado el juramento 
con arr gto á la ley, declararon haber iiea- á la formación de causa, 
habiendo votado por la negativa D. Josef Gómez Quintero.

ANUNCIOS.
Se halla vacante la plaza de médico y cirujano de la villa de Puenta 

de Hume, provincia de la Coruña : su dotación es de 500 ducados, pa
gados por tercios del fondo de propios y arbitrios, y ademas a rs. por 
visita de los vecinos del pueblo y arrabales, exceptuados los pobres 
de solemnidad. Visitará también los pueblos de la comarca. En dicha 
villa hay un convento de agustinos, al qoe asistirá por el precio en que 
se conv -ngan. Los aspirantes deliran estar versados en las dos faculta
des de médico y cirujano, pues el agraciado tiene que ejercerlas ambas. 
Se admiten memoriales hasta el 30 del corriente en la secretaría dd 
ayuntamiento, y <n seguida se proveerá la plaza.

Fragmento forense , ó sea demostración fisico-fisiológica sobre la 
potencia del órgano cu guiador y primo del liaron para la generación, 
deducida de un recurso incoado por impotencia confirmada, y como 
absoluta del contrayente, y en su resulta declarado por nulo el matri
monio : por ei D. i). S. .VL B., consultor de cirugía de los egércitoi 
nacionales: un cuaderno en 4.' ;í 6 rs. Se hallará en la librería de Gila.

. lia salido el núm. 6.° del 6." (muestre (51 de la colección) de las 
Décadas de medicina y c.rugía prácticas, el cual contiene : i.n Uct 
n<. moría muy interesante sobre la acción c indicación & de las sangrías 
generales y locales en las demasías o mllaniaciones, tanto agudas como 
crónicas, conocidas geni.ralnii.nt: con ci nombre de calenturas. i.° 
Otra sobre las * acrecencias Inmotas y carnosas rJ J li vejiga urinaria, 
sobre su engtu.sami nto y sobre ¡a incontinencia de orina. 3 0 La se* 
sor mélica dei instituto de 1 rau-ia. 4. liibliogiafia medica nacional 
y extranjera.

EN LA IMPRFINTA NACIONAL.


